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Proceso Sucesorio  

Radicado 05001-40-03-010-2017-01216-00 

Tema Por Secretaria córrase traslado trabajo de partición 

 

 

Conforme lo reseña el numeral 1 del artículo 509 del Código General del Proceso, 

por Secretaría córrase traslado del trabajo de partición presentado por la partidora 

designada en el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez 
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